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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

 

 
San Andrés, Isla, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO   
DEMANDANTE: ROSMI INDIRA LINTHON WILLIAMS 
DEMANDADO: ENRIQUE POMARE IRIARTE 
RADICADO No.:88001318400120210009100            
 

AUTO No.0493-23 
  
 

Visto el informe de secretaria y verificado lo que en él se expone, revisado el plenario 
se tiene que en audiencia de fecha 7 de junio de 2023 se dispuso por este 
Despacho, requerir a los togados Iliana Biscaino Miller y Stelman Puello Hernandez, 
quienes fungen en esta causa en calidad de apoderado judicial y curador ad litem 
respectivamente, a fin de que manifestaran las razones de su incomparecencia so 
pena de dar aplicación al numeral 4 del artículo 372 del C.G.P. 
 
En esos términos, en análisis de los memoriales arrimados por los profesionales del 
derecho, esta dispensadora judicial considera que las razones presentadas se 
encuentras ajustadas a lo contenido en la prementada disposición normativa; óbice 
por el cual, se procederá a fijar nueva hora y fecha para la realización de la diligencia 
de que trata el articulo 372 y 373 del C.G.P., para el día 9 de agosto de 2023, en el 
horario de las dos y treinta de la tarde (2:30pm), a través de la plataforma lifesize, 
señalándose que por secretaria se libren las citaciones pertinentes. 
 
 
En mérito, de lo brevemente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Acéptese las justificaciones presentadas por los Abogados Iliana 

Biscaino Miller y Stelman Puello Hernandez, de conformidad a lo indicado en las 

consideraciones. 

 

SEGUNDO: Fíjese como nueva fecha y hora para la realización de la diligencia de 

que trata el articulo 372 y 373 del C.G.P., para el día 9 de agosto de 2023, en el 

horario de las dos y treinta de la tarde (2:30pm), a través de la plataforma lifesize. 

 

TERCERO: Por secretaria, líbrense las citaciones pertinentes 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

IRINA MARGARITA DIAZ OVIEDO 
JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia            de 
San Andrés 

 
El anterior auto fue notificado por anotación en 
estado No. 072, hoy 25 de julio de 2023 

 
WENDY PAOLA HOYOS DE ÁVILA 

Secretaria 
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